
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY N°18.892, GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA, EN MATERIA DE
PROHIBICIÓN DE CAPTURA DE ESPECIES SALMONÍDEAS PROVENIENTES DE CULTIVOS DE ACUICULTURA 

BOLETÍN N° 11.571-21

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN DE INTERESES MARÍTIMOS, PESCA
Y ACUICULTURA DEL SENADO

“Artículo  1.-  Autorízase  a  los  pescadores  artesanales  inscritos  en  el  Registro
Pesquero Artesanal la extracción de especies salmonídeas presentes en el área
marítima correspondiente a su región.

Las  cantidades  extraídas  por  cada  embarcación  deberán  ser  declaradas  al
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

Esta autorización sólo será aplicable en el área marítima.

Código Penal
§ III.

Del robo con fuerza en las cosas.

Artículo 440.-  El culpable de robo con fuerza en las cosas efectuado en lugar
habitado o destinado a la habitación o en sus dependencias, sufrirá la pena de
presidio mayor en su grado mínimo si cometiere el delito:

1.º  Con  escalamiento,  entendiéndose  que  lo  hay  cuando  se  entra  por  vía  no
destinada al efecto, por forado o con rompimiento de pared o techos, o fractura de
puertas o ventanas.
     
2.º  Haciendo uso de llaves falsas,  o verdadera que hubiere sido sustraída,  de
ganzúas u otros instrumentos semejantes para entrar en el lugar del robo.
     
3.º  Introduciéndose  en  el  lugar  del  robo  mediante  la  seducción  de  algún
doméstico, o a favor de nombres supuestos o simulación de autoridad.
     

Artículo 2.- La sustracción de especies desde un centro de cultivo será sancionada
con las penas establecidas en el artículo 440 del Código Penal.  Con la misma
pena se sancionará la ruptura maliciosa de redes y toda acción que provoque o
pueda provocar el escape de ejemplares desde centros de cultivo.
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4.° Eliminado.

Artículo 3.-  Producido el  escape de especies  salmonídeas desde un centro de
cultivo, habrá prohibición de captura de dichas especies en el área marítima de la
región que corresponda, mientras dure el plazo que la empresa afectada tenga
para su recaptura, de acuerdo a lo establecido en la norma respectiva.

Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892
Texto refundido, coordinado y sistematizado en el decreto supremo N° 430

de 1992, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción

Artículo 90 quáter.-  Sin perjuicio de las normas sobre acceso a la información
pública, 
el  Servicio  deberá  mantener  en su sitio  de dominio  electrónico  la  información
actualizada sobre las siguientes materias:

a)  Solicitudes  de concesión de acuicultura  ingresadas a trámite,  señalando  su
número  de  ingreso,  ubicación,  superficie  y  grupo  de  especies  hidrobiológicas
incorporadas en el proyecto técnico.
  
b) Informes sobre situación sanitaria y uso de antimicrobianos por cantidad y tipo
de las agrupaciones de concesiones e informes sobre el programa nacional de
vigilancia de enfermedades de alto riesgo, de conformidad con el reglamento a
que se refiere el artículo 861.
   

La información será actualizada semestralmente.

Artículo 4.-  Incorpórase el  siguiente párrafo segundo,  nuevo,  en la  letra b)  del
artículo 90 quáter de la ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura, pasando el
actual segundo a ser párrafo tercero:

“A su vez, mensualmente deberá publicarse información sobre la cantidad y clase
de antibióticos  utilizados y la  respectiva biomasa,  mortalidad y cosecha,  si  las
hubiere en ese mes. Esta información deberá desagregarse por empresa y centro
de cultivo.”.

1 Artículo 86.- El Ministerio, mediante decreto supremo previo informe técnico fundado de la Subsecretaría, y previa consulta a la Comisión Nacional de
Acuicultura, dictará un reglamento que establecerá las medidas de protección y control para evitar la introducción de enfermedades de alto riesgo y
especies que constituyan plagas, aislar su presencia en caso de que éstas ocurran, evitar su propagación y propender a su erradicación. El mismo
reglamento determinará las patologías que se clasifican como de alto riesgo y las especies hidrobiológicas que constituyan plagas.(…)
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c) Resultados de los informes ambientales de los centros de cultivo.

d) Zonificación sanitaria que se realice de conformidad con el reglamento a que se
refiere el artículo 86, indicando las zonas libres, infectadas y de vigilancia.

e) Centros de cultivo con suspensión de operaciones por incumplimiento de las
condiciones ambientales dispuestas en el reglamento.

f) Identificación de las embarcaciones sancionadas de conformidad con el artículo
86 ter.

Artículo 5.- Producido el escape de salmones desde un centro de cultivo, y para
los efectos de cumplir con el porcentaje de recaptura exigido, el titular del centro
de  cultivo  podrá  establecer  un  contrato  con  organizaciones  de  pescadores
artesanales  aledañas  al  centro  siniestrado  y  se  generará  una  autorización
transitoria a los socios de ellas con el objeto de que participen de la recaptura. Los
recursos capturados deberán ser entregados al titular del centro siniestrado.

El procedimiento de recaptura deberá contener, al menos, la nómina de los socios
pescadores artesanales que participarán de la recaptura, privilegiando a aquellos
circundantes  al  centro  siniestrado,  y  los  términos  de  la  devolución  de  lo
recapturado al titular de la concesión.

Las empresas que administren un centro de cultivo deberán mantener actualizada
una declaración sobre las condiciones de seguridad de sus instalaciones, bajo la
forma y condiciones que fije el reglamento que dictará la autoridad competente, en
el plazo de doce meses contado desde la publicación de esta ley.

Artículo 6.- Vencido el plazo autorizado para la recaptura, las especies escapadas
adquieren  la  condición  de  animales  bravíos,  permitiéndose  nuevamente  su
captura y comercialización por parte de los pescadores artesanales.
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Esta autorización sólo será aplicable en el área marítima de cada región.

Artículo  106.-  La  Subsecretaría  de  Pesca  podrá  encomendar  a  una  o  más
instituciones la administración del sistema de observadores científicos.
     
Para tales efectos, la Subsecretaría suscribirá un convenio de administración y
operación por el cual encargará a una o más instituciones la administración del
sistema de observadores científicos.
     
El  convenio  será  aprobado  por  resolución  y  deberá  suscribirse  con  personas
jurídicas, públicas o privadas, las que deberán tener por objeto social  o giro la
investigación en el ámbito de las ciencias del mar y contar con experiencia en la
recopilación y procesamiento de datos e información biológico-pesquera a bordo
de naves y en plantas.
     
El  reglamento  establecerá  los  requisitos  y  obligaciones  que  deberá  cumplir  el
administrador del sistema.

Artículo 7.- El que, siendo titular de una concesión o autorización de acuicultura,
falsamente declarare o denunciare un escape de especies de cultivo confinadas,
será condenado a presidio menor en su grado máximo y multa de 100 a 3.000
unidades tributarias mensuales.

Si resultare condena por los hechos descritos en el inciso anterior, caducará la
concesión de conformidad con el artículo 1062 de la ley N° 18.892.”.

2 La referencia debe ser realizada al artículo 142 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, que señala las causales de caducidad de las
concesiones y autorizaciones de acuicultura. (La enmienda pertinente se efectuará en el segundo trámite reglamentario).
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